
Intendenc¡a de Prestadores de Salud
Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud
Un¡dad de Gestión en Acreditac¡ón
Un¡dad de Apoyo Legal

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 2261

sANrrAGo, 2 5 JUL.2019
VISTOS:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL No1, de 2005, de Salud; en la Ley
No19.880; en los artículos 90 y siguientes del Reglamento del Sistema de Acreditaclón
para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, del
Ministerio de Salud; y en la Resolución RA 882/48/2019, de 30 de abril de 2019;

2) La resolución Exenta IP No 181, de 05 de agosto de 2009, mediante la cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad *AGS LIMITADA", cuyo
representante legal es doña Eliana Raffo Grado, con facultades de representación de
la antedicha sociedad ante esta Su oerintendenc¡a:

3) La Resolución Exenta IP/No1.348, de 05 de septiembre de 2016;

4) El Correo electrónico, de fecha 23 de abril de 2019, enviada por el representante
legal de la entidad acreditadora señalada precedentemente;

5) El Memorándum No736, de 23 de julio de 2019, del Encargado de la Unidad de Gestión
en Acreditación, don Bened¡cto Romero Hermosilla;

CONSIDERAN DO I

1o.- Que, mediante la resolución señalada en el No3) de los Vistos precedentes esta
Intendencia aprobó la incorporación de la profesional Sra, Daniela M¡lade Acuña
Jarufe, R,U,N, No10,358,394-2, al cuerpo de evaluadores de la Entidad Acreditadora
..AGS LIMITADA";

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el Nos) de los Vlstos precedentes, el
Encargado de la Unidad de Gestión en Acreditación informa sobre la recepción de la

solicitud referida en el N"4) de esos mismos Vistos, por la cual el representante legal de
la entldad acreditadora señalada Drecedentemente comunica que el profesional
individual¡zada en el considerando anterior ha sido desvinculada a su condición de
evaluadora de dicha entidad acreditadora;

3o.- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscrlpción que la antedicha
entidad ostenta en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en cuanto a la
composición de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medldas de rigor;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MoDIFÍQUESE la inscripción que la Entidad Acreditadora "AGS LIMITADA",
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, excluyendo del cuerpo de
evaluadores a la profesional Sra. Daniela M¡lade Acuña Jarufe, R.U.N.
No10.358.394-2.

2o PRACTÍQUESE la modif¡cación anted¡cha por el Funcionario Registrador de esta
Intendenc¡a dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le int¡me la
presente resolución.

40 DÉJASE PARCTALMENTE SIN EFECTO la Resolución Exenta IPlNo1.348, de 05 de
septiembre de 2016, en cuanto ordenaba la incorporación de la profesional señalada en
el numeral 1o Drecedente al cuerDo de evaluadores de la entidad "AGS LIMITADA.".

50 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la Dresente reso¡uc¡ón en la ¡nscr¡Dción oue la Entidad Acreditadora "AGS
LIMITADA." mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras.

NOTIFÍQUES Y ARCHÍVESE

VE BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SUPERTNTEN DENCIA DE SALUD

- Representante legal de la entidad acred¡tadora correspondiente
- Jefa (S) de Gestión de Calidad en Salud IP

- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Abogada Camila Cabeza V¡net, IP
- In9, E, Javier Aedo, Funcionario Registrador IP
- Expediente Entidad de la entidad acreditadora correspond¡ente
- Oficina de Partes
- Archivo


